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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hace pública la composición 
de los tribunales y comisiones de selección, la adscrip-
ción del personal aspirante a los tribunales, los lugares 
de actuación y la fecha de comienzo de la prueba del 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de 
mayo de 2009, de la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza 
convocatoria para la cobertura provisional de puestos 
vacantes en centros docentes bilingües para el curso 
escolar 2009/10 de especialidades de los Cuerpos de 
Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Advertida omisión en los idiomas de los listados de cen-
tros bilingües publicados en el Anexo II de la Resolución de 8 
de mayo de 2009, de esta Dirección General, por la que se 
realiza convocatoria para la cobertura provisional de puestos 
vacantes en centros docentes bilingües para el curso escolar 
2009/10 de especialidades de los Cuerpos de Catedráticos 
y de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional (BOJA núm. 98, de 25 
de mayo de 2009), se procede a la correspondiente rectifi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en los términos siguientes: 

CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECUNDARIA CICLOS FP

14007180C IES Blas Infante Córdoba Córdoba Francés, 
Inglés

Francés

18010446C IES Generalife Granada Granada Francés, 
Inglés 

21001995C IES Alto Conquero Huelva Huelva Francés, 
Inglés

Sevilla, 2 de junio de 2009 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a las personas aspirantes 
seleccionadas en las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Genera-
les (A1.1100).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as, en las pruebas selectivas 

por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administradores 
Generales, convocadas por Orden de esta Consejería de 16 de 
enero de 2008 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se procede a 
dar cumplimiento a la base décima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Delegaciones 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acre-
ditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el in-
greso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo 
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsados conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios de atención directa a los ciu-
dadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, ni poseer la condición 
de personal funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos, el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 


